
Modalidad de 

contratación

 Número de Expediente 

(nomenclatura)
Fecha del oficio

Dependencia / Entidad 

solicitante
Objeto de la Contratación

Nombre(s) de la(s) 

Persona (s) Fisica (s) o 

Moral (es) al cual se le 

adjudicó 

Motivo por el cual se adjudicó
Monto adjudicado 

(incluye IVA)
Fuente de Financiamiento 

Partida 

presupuestal

Tabla_001

N° de contrato
Fecha de 

Contrato

Fecha de 

Inicio de la 

Obra

Informe de 

avance físico 

y financiero 

(link)

Fecha límite 

(plazo) de entrega 

de la obra

Hipervínculo al 

documento del contrato y 

anexos, versión pública si 

así corresponde

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

14/04/23

HOSPITAL GENERAL 

DR. MACEDONIO 

BENITEZ FUENTES DE 

JUCHITAN DE 

ZARAGOZA

INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO

CONSORCIO 

HERMES, S.A. DE C.V.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $        851,440.00 

 AEAAA0423 ASIGNACION 

ORDINARIO DE 

OPERACIÓN 

(APORTACION SOLIDARIA 

ESTATAL LIQUIDA "ASEL" 

2023)

1  046 27/04/23 27/04/23 - 07/05/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

17/04/23

CENTRO DE 

ONCOLOGIA Y 

RADIOTERAPIA

INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO

ELEKTA MEDICAL, 

S.A. DE C.V.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $  11,576,250.01 

 AEAAA0423 ASIGNACION 

ORDINARIO DE 

OPERACIÓN 

(APORTACION SOLIDARIA 

ESTATAL LIQUIDA "ASEL" 

2023)

2  047 27/04/23 27/04/23 - 07/05/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

01/05/23

DIRECCION DE 

PREVENCION Y 

PROMOCION DE LA 

SALUD

MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS

PROVEEDORA DE 

INSUMOS LABAEZ, 

S.A. DE C.V.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $        828,623.17 

 BECDH0123 "INSABI 

prestación gratuita de 

servicios de salud, 

medicamentos y demás 

insumos asociados para las 

personas sin seguridad 

social."

3  050 08/05/23 08/05/23 - 28/05/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

15/05/23

HOSPITAL GENERAL 

DR. AURELIO 

VALDIVIESO

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO

CIC MEDICAL AIR, 

S.A. DE C.V.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $        547,612.80 

 BECDH0123 "INSABI 

prestación gratuita de 

servicios de salud, 

medicamentos y demás 

insumos asociados para las 

personas sin seguridad 

social."

4  063 24/05/23 24/05/23 - 31/12/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

22/05/23

HOSPITAL GENERAL 

DR. AURELIO 

VALDIVIESO

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO

JOSE DANIEL 

VILLALBA ALGUIANO

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $     1,931,372.39 

 BECDH0123 "INSABI 

prestación gratuita de 

servicios de salud, 

medicamentos y demás 

insumos asociados para las 

personas sin seguridad 

social."

5  066 01/06/23 01/06/23 - 31/12/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

05/06/23

COORDINACION 

ESTATAL DE 

BIOMEDICA

INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO

ELECTRONICA Y 

MEDICINA, S.A.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $          64,612.00 

 BECDH0123 "INSABI 

prestación gratuita de 

servicios de salud, 

medicamentos y demás 

insumos asociados para las 

personas sin seguridad 

social."

6  074 15/06/23 15/06/23 - 25/06/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

05/06/23

COORDINACION 

ESTATAL DE 

BIOMEDICA

INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO

ELECTRONICA Y 

MEDICINA, S.A.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $        641,480.00 

 BECDH0123 "INSABI 

prestación gratuita de 

servicios de salud, 

medicamentos y demás 

insumos asociados para las 

personas sin seguridad 

social."

7  075 15/06/23 15/06/23 - 25/06/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

05/06/23

COORDINACION 

ESTATAL DE 

BIOMEDICA

INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO

SUMINISTRO PARA 

USO MEDICO Y 

HOSPITALARIO, S.A. 

DE C.V.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $     1,461,600.00 

 BECDH0123 "INSABI 

prestación gratuita de 

servicios de salud, 

medicamentos y demás 

insumos asociados para las 

personas sin seguridad 

social."

8  076 15/06/26 15/06/26 - 31/12/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

05/06/23

COORDINACION 

ESTATAL DE 

BIOMEDICA

INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO

SUMINISTRO PARA 

USO MEDICO Y 

HOSPITALARIO, S.A. 

DE C.V.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $        847,728.00 

 BECDH0123 "INSABI 

prestación gratuita de 

servicios de salud, 

medicamentos y demás 

insumos asociados para las 

personas sin seguridad 

social."

9  077 15/06/23 15/06/23 - 31/12/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

14/06/23

DIRECCION DE 

PREVENCION Y 

PROMOCION DE LA 

SALUD

ADQUISICION DE PRODUCTOS 

QUIMICOS (INSECTICIDA CIELO, 

SOLUCION OLEOSA) IMIDACLOPRID 

3% + PRALETRINA 0.75%

FOMENTO 

BIOTECNOLOGICO 

AMBIENTAL, S.A. DE 

C.V.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $     4,983,700.00 

 BECDH0123 "INSABI 

prestación gratuita de 

servicios de salud, 

medicamentos y demás 

insumos asociados para las 

personas sin seguridad 

social."

10  086 26/06/23 26/06/23 - 31/12/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

14/06/23

DIRECCION DE 

PREVENCION Y 

PROMOCION DE LA 

SALUD

ADQUISICION DE PRODUCTOS 

QUIMICOS (INSECTICIDA BIFENTRINA 

AL 1.73%-TEMEFOS AL 1% 

GRANULADO Y BENDIOCARB 80%)

LATIN AGRO-FARMA, 

S.A. DE C.V.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $     6,449,791.86  BEABA0123 FASSA 2023 11  087 26/06/23 26/06/23 - 31/12/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

14/06/23

COORDINACION 

ESTATAL DE 

BIOMEDICA

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL EQUIPO DE RAYOS X 

MARCA CANON INSTALADO EN EL 

HOSPITAL GENERAL DR. MACEDONIO 

BENITEZ FUENTES DE JUCHITAN

TELECOMUNICACION 

Y EQUIPOS, S.A. DE 

C.V.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $        638,000.00 

 BECDH0123 "INSABI 

prestación gratuita de 

servicios de salud, 

medicamentos y demás 

insumos asociados para las 

personas sin seguridad 

social."

12  088 26/06/23 26/06/23 - 25/06/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

14/06/23

COORDINACION 

ESTATAL DE 

BIOMEDICA

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL EQUIPO DE 

TOMOGRAFIA MARCA CANON 

INSTALADO EN EL HOSPITAL 

GENERAL DR. MACEDONIO BENITEZ 

FUENTES DE JUCHITAN

TELECOMUNICACION 

Y EQUIPOS, S.A. DE 

C.V.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $     1,429,120.00 

 BECDH0123 "INSABI 

prestación gratuita de 

servicios de salud, 

medicamentos y demás 

insumos asociados para las 

personas sin seguridad 

social."

13  089 26/06/23 26/06/23 - 03/07/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

14/06/23

COORDINACION 

ESTATAL DE 

BIOMEDICA

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL EQUIPO DE 

TOMOGRAFIA MARCA  TOSHIBA 

INSTALADO EN EL HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES DE SALINA CRUZ

TELECOMUNICACION 

Y EQUIPOS, S.A. DE 

C.V.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $     1,429,120.00 

 BECDH0123 "INSABI 

prestación gratuita de 

servicios de salud, 

medicamentos y demás 

insumos asociados para las 

personas sin seguridad 

social."

14  090 26/06/23 26/06/23 - 31/12/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

17/06/23

COORDINACION 

ESTATAL DE 

BIOMEDICA

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A EQUIPO DE 

TOMOGRAFIA MARCA  TOSHIBA 

INSTALADO EN EL HOSPITAL 

GENERAL  DR. AURELIO VALDIVIESO

TELECOMUNICACION 

Y EQUIPOS, S.A. DE 

C.V.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $     3,445,200.00 

 BECDH0123 "INSABI 

prestación gratuita de 

servicios de salud, 

medicamentos y demás 

insumos asociados para las 

personas sin seguridad 

social."

15  092 28/06/23 28/06/23 - 31/12/23

-

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

EXPEDIENTE UNICO DE 

ADJUDICACIONES 

DIRECTAS ABRIL - JUNIO 

2023

22/06/23
DIRECCION DE 

ATENCION MEDICA

MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO

PRODUCTOS Y 

EQUIPOS KITFLAT, 

S.A. DE C.V.

Artículo 42. Ley de Adquicisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (Por monto) cuando el mporte de cada operación no exceda los montos 

máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.                Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

 $  29,522,423.50 

 BECDH0123 "INSABI 

prestación gratuita de 

servicios de salud, 

medicamentos y demás 

insumos asociados para las 

personas sin seguridad 

social."

16  094 30/06/23 30/06/23 - 31/12/23

-

Nota: LA INFORMACION FALTANTE SERA ENVIADA EN CUANTO SE TENGA DIGITALIZADA EN SU TOTALIDAD

Área responsable de integrar la información: UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Fecha de corte: 30/06/2023

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA

ADJUDICACIÓN DE ADQUISICIONES - BIENES ADQUIRIDOS, ARRENDADOS Y/O LOS SERVICIOS CONTRATADOS

ADJUDICACIÓN DIRECTA

SEGUNDO TRIMESTRE 2023


